
INSTALACIONES Y BONIFICACIONES

REDES DE INFORMACIÓN Y ENTRETENIMIENTO SA de CV

Instalaciones

Las instalaciones se realizan conforme al horario de trabajo de los técnicos, los días de lunes a 

sábado.

Bonificaciones

Las bonificaciones se darán siempre y cuando se cumpla las siguientes dos condiciones:

- El cliente no haya tenido señal tanto como en cable, internet o en ambas por un lapso

mayor de 24 horas.

- Contar un reporte de falla por parte del cliente, y este sea verificado con el departamento

de mantenimiento.

La bonificación es la equivalencia de un día de servicio, en donde se divide la tarifa que se paga

durante los días 1 al 10 de cada mes entre los días que tienen el mes, el resultado será

multiplicado por los días que no se tuvo servicio, y será la bonificación.

𝐵𝑜𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 =
𝑃𝑎𝑔𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑑í𝑎 1 𝑎𝑙 10 𝑑𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑡𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑒𝑙 𝑚𝑒𝑠
𝑥 𝐷í𝑎𝑠 𝑠𝑖𝑛 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜


